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El Consejo de Administración de esta Sucursal tiene la satisfac
ción de convocar á los Sres. Accionistas a la Junta General ordinaria 
á que se refieren el artículo 74 de los Estatutos y 343 del Reglamen
to, y que por primera vez se celebra hoy en el nuevo edificio que el 
Banco de España ha hecho construir para sus oficinas, que se en
cuentran definitivamente instaladas en él, desde mediados del año 
próximo pasado. Somete, pues, A su examen y aprobación, el resultado 
de las operaciones realizadas durante el curso de dicho año, y siguiendo 
su costumbre se limitará á dar las breves esplicaciones que pudieran 
ser necesarias para la mejor inteligencia de los estados que se inser
tan á continuación de esta Memoria empezando por compararlos con 
los del año anterior, d fin de que se vea la marcha progresiva de la 
Sucursal. 

d e s c u e n t : s. 

Se han hecho en 1883-195 por Pts. 1.391.225-05 con un beneficio de Pts. 13.822-29 
Id. en 1882-195 por » 1.036.451-65 » » 9.677-21 

En 1883 igual más Pts. 384.760-40 Pts 4.145-08 

P . ? J B ¡ S T - A J V E O S . 

En 1883—352 por Pts. 5.162.269 con un beneficio de Pts. 50.694-78 
En 1882-389 » » 4.560.245 » » 39.844-91-

Menos en 1883— 37 mas Pts. 602.021 Pts. 10.849-87 

CUENTAS CORRIENTES CON GARANTIA Y CRÉDITO, 

En 1833 produjeron por intereses y comisión.. Pesetas 15.464-48 
En 1882 » » » » 11.808-08 

Diferencia en favor de 1883. . Pesetas 3-656-40 



c 

Durante el año han jugado 28 cuentas de las que había 27 abier
tas al cerrarse el Balance, cuando solo existían 12 en igual época del 
ano 

© i ^ i L É ^ i o i r a s © i r n o s » 

A CARGO DEL BANCO C E N T R A L . 
Se hicieron en 1883 por P.ts 75.63^25 con un beneficio de P.ts 227,64 

Id. en 1882 » . 26.348'63 » » yo'ji 

De mas en 1883 P.ts 49.289'62 « P.« 136^93 

A CARGO DE SUCURSALES. 
En 1883 por P.ts 4.o88.093'56 con un beneficio de P.ts 40^7 
En 1882 » » 4,784.739' » v 81*16 

Menos en 1883 P.ts 696.645'44 p.ts ^ ' Q Q 

ha exigüidad del beneficio obtenido en estos giros se esplica al 
considerar que, como en otros años, han sido hechos casi en.su tota
lidad á la par sobre Pamplona, para satisfacer pedidos de esta Dele
gación de Hacienda, que hace mensualmente remesas de considera
ción á aquella plaza. 

L E T R A S TOMADAS Y REMITIDAS A L BANCO. Y SUCURSALES. 
F¡11883 se han tomado por Ps, 166.238-09 que han dado un beneficio dePs. 424-̂ 8 
í ;n 1882 » » 1.506.719-22 » » 3,993-42 

enos en 1883 Ps~L339.48143 Ps. 3^6944 

Como puede verse por el estado detallado que va al final de esta 
Memoria, es insignificante la cantidad tomada durante los once pri
meros meses del año, correspondiendo á Diciembre la mayor parte de 
la suma, á consecuencia de los recientes acuerdos del Banco que au-

r i / a n á las Sucursales para admitir papel comercial sobre Madrid y 

Pi 
izas en que haya Sucursales á los cambios mas ventajosos, y; s íem-
e que reúna las condiciones indispensables de solidez y solvabilidad, 



CUENTAS C O M I E N T E S Í'.N L A PLAZA. 
1.435 resguardos de entrega por.. . 
5.078 letras cobradas por 

6.513 documentos importantes. . . 
2.60^ talones pagados por.. . . . . 

Total de entradas y salidas 

SALDOS. 
Máximun. 
Mínimun. 

P.tas 20.439.220^48 
» 5.o69.io8,52 

P.tils 25.508.329 » 

" 2 ^ 2 3 7 - 7 4 7 ' ^ 
p tas ^ 0 y4y.076'o6 

P.tas 3.,|42.456'53 
» 1-732 504'98 

El movimiento general y promedio del Saldo comparados han 
siüo. 

Movimiento general. 

En 1883 P.tas 50.746.076 06 
En 1882 » 47.616.755^2 

Promedio del Saldo. 

P.tas 2.66o.423'8S 
» 3.085.579^01 

Aumento en 1883 P.tas 3 . i 2 9 . í 2 o ' 5 4 menos P.tas 425. i75 ' i3 

DEPÓSITOS EN E F E C T I V O . 
P.tas 2.2i2.547'52 

2.345.462'78 
En 1883 —134 constituidos por . . . 

144 devueltos por . 

Total de entrada y salida. . . P.tas 4.5 58.oio'3o 
En 1882. . » 3.949.85^80 

Aumento en 1883 • P.tas 6o8.i77'50 

DEPÓSITOS EN CESTODIA-

En 1883—621 constituidos por 
407 devueltos por 

Total de entrada y salida. . 
En 1882. 

Disminución en 1883. . 

P.tas 19.9.1.6.983,o9 
» 17.340 400 » 

P.tas 37.287.383'09 
» 40.098.158'o9 

P.tas 2.810.775 « 

Ya se dijo en la Memoria del año anterior, que el movimiento 
extraordinario que hubo en los Depósitos provenia de haberse canee-



lado todos los consistentes en valores convertibles á 4 por 100 amor-
tizable y de haberse hecho después otros de esta clase de Deuda. 
Durante el presente año se ha dado salida á los Depósitos consistentes 
en papel del 3 por IOU interior y esterior y obligaciones de Ferro
carriles, y en su lugar se han constituido otios de la Deuda perpétua 
del 4 por 100 interior y esterior que se ha recibido en cambio_, y como 
el capital nominal de esta es mucho menor, de ahí la disminución que 
aparece en el movimiento general respecto del año último^ pero ya se 
ha visto que á pesar de esta circunstancia desfavorable^ las entradas 
han superado á las salidas-en mas de dos millonesy medio de pesetas; 
lo cual supone que ha habido otros muchos depósitos nuevos. 

©1 l í i .m^M, 

El reembolso de billetes y su circulación máxima y mínima han 
sido los siguientes, como puede verse por el estado detallado que se 
acompaña 

Reembolso en 1883.... Pts. 36.706.625 

I d . en I882 • 34.077.800 

De más en 1883..., Pts. 2.628.825 

La circulación máxima y mínima fueron 

En 1883 Pts. 6.059.475 y Pts. 4.3^5.825 

En 1882 » 7.074575 y » 5.033.325 

Menos en 1883. .Pts. 1.015.100 y Pts. 677,500 

Este dato solo se refiere á los billetes domiciliados en la Sucursal 
y de ningún modo á los de circulación general,, que entran por mucho 
y cada dia mas en la suma de los que circulan en el público, y tiene 
que continuar así, hasta que reemplacen enteramente á los primeros. 
No puede pues suponerse que la circulación haya disminuido aquí; 
antes al contrario se puede afirmar que ha aumentado notablemente 
no solo en esta Ciudad, sino en muchos pueblos de la Provincia, en 
donde antes apenas era conocido el billete. 



El número de acciones domiciliadas en 1883 era de 7.173 pertenecientes á 228 accionistas. 
Id. en 1832 3.863 » 146 » 

Aumento en 1883 3.310 82 

Deducción que se hizo en fin de 1882 por rescuentro. PÜS. 10.404,45 
Beneficios obtenidos en 1883. Por descuentos. . . . . » 13822,29 

» por préstamos . . . >» 50.694,78 
Por intereses de c/c con garanda y crédito » 1 ^ .464,48 

» giros. . . . . . . . . ) ) 267,71 
» letras tomadas sobre el Reino » 424,28 
» efectos condicionales 75^2 
» derechos de custodia de efectos » 2.803,43 
» comisión de cobro de cupones y valoresamort.8 » 296,47 
» otros conceptos » 4.116,58 

Suma. . . . Pts. 98.370,29 
A deducir: Rescuentro de intereses correspondientes á 

vencimientos del año próximo. . » 16.434,36 

Total . . . . . Pts 81.915,93 

Honorarios de Sres. Administradores . .Pts, 4.050 
Sueldos de empleados » 31.902,02 
Alquileres del local en el primer semes

tre del presente año » 2,250 
Asignación al Cajero para quebranto de 

moneda . . . » 375 
Gastos de oficinas » 3 5 37J3 5 
Id . extraordinarios , . . » 522,50 
Corretages . . . » 1.479,57 

44.114,50 44.114,50 

Beneficio liquido en 1883 Pts. 37.801,43 
I d . i d . en 1882 » 18.765,85 

Aumento e n l 8 8 3 . . Pts. 19.035,58 
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Por los datos que preceden, podrán hacerse cargo los Sres. Accio
nistas de la marcha seguida por la Sucursal durante el último año; 
observando que se nota aumento en el movimiento de todas las cuen
tas. El beneficio obtenido es doble del de 1882, y además de prestar 
como siempre otros servicios gratuitos al Banco, en lo que este encuen
tra una economía de lo que en otro caso hubiera tenido que abonar 
por comisiones, ha sido la Sucursal acreedora en cuenta corriente por 
sumas de consideración, que suponen también algunos intereses, que 
no lucen en su balance. 

Las disposiciones acordadas por el Consejo de gobierno del Banco, 
acerca de giros, adquisición de papel sobre Madrid y plazas en que 
haya Sucursal, así como sobre traslación de fondos por medio de man
datos de trasferencia, medidas de que ya tienen conocimiento los 
Sfes. Accionistas, darán alimento y multiplicarán las operaciones, como 
se vá ya notando, rindiendo alguna utilidad al Banco, pero prestando 
sobre todo grandes facilidades y servicios al público. 

Turno de elección de Sres. Administradores. 

Corresponde cesar en sus cargos al Excmo. Sr. D . José Manuel de 
Aguirre Miramon y Sr. D . Norberto de Aurrecoechca, y la Junta debe 
proceder á h formación de ternas para su reemplazo ó reelección, y 
de otras dos mas para la elección anual de dos Supernumerarios. 

Empleados. 

Los empleados han cumplido satisfactoriamente sus deberes, dedi
cando siempre que ha sido necesario .horas estraordinarias á sus trá
balos. 

San Sebastian 24 de Febrero de/1884. 
/ 

E L DIRECTOR, 

Manuel de Jrazabal. 
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Número 4. 

MESES 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abr i l 

Mayo 

Junio. 

Julio . . 

Agosto 

Setiembre.. 

Octubre. . . . 

Noviembre. 

Diciembre., 

EN EL PERIODO 

B I L L E T E S . 

SU CIRCULACION. 

Máxima, Mínima 

5.888, 

6.059, 

5.887, 

6.085, 

5.136, 

5.302, 

5.759, 

5.505, 

5.770, 

6.014, 

G.056, 

5.107. 

000 

475 

325 

575 

650 

450 

325 

175 

100 

075 

375 

550 

6.059.475 

5.618.050 

5.664.175 

5.640.050 

4.989.925 

4.932.300 

5.151.600 

5.209.100 

5.338.875 

5.560.075 

5.615.800 

5.292.525 

4.357.825 

4.857.825 

Media. 

5.753.875 

5.861.550 

5.766.825 

5.306.400 

5.029.025 

5.230.225 

5.479.700 

5.419.400 

5.664.650 

5.830.425 

5.636.100 

4.974.825 

5.209.100 

Su 

reembolso 

2.480.575 

2.376.950 

2.388.725 

3.421.100 

2.378.475 

2.391.825 

2.768.375 

8.547.875 

3 133.825 

4.455.475 

3.167.050 

4.256.375 

86.706.625 

m 3 1 d@ D i c i e m b r e de i ü i . 

1.527 de 1.000 pesetas 1.527.000 

4.630 de 

1.216 de 

118 de 

1.030 de 

1.403 de 

957 de 

500 

250 

125 

100 

50 

25 

id 2.315 000 

id . 

id . 

i d . 

i d . 

i d . 

TOTAL. 

304.000 

14.750 

103.000 

70.150 

23.925 

4.357.825 
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B A N C O D E E S P A Ñ A . 

RELACIÓN de los Sres. Accionistas poseedores de diez ó mas 
acciones inscritos en el registro de esta Sucursal con tres 
meses de anticipación para los efectos del artículo 74 re
formado de los Estatutos del Banco. 

N O M B R E S . ACCIONES 

Adarraga, D.a Belén de 215 
Alcain y Labroche, D.a Maria Ana . . . . . . 18 
Alcain y Labroche, D.a Juana , . 20 
Alcain y Labroche, D.a Carolina 19 
Alcain y Labroche, D.a Manuela 15 
Alcain, D." Maria Joaquina Labroche, Viuda de 17 
Aurrecoechea, D. Nemesio. . . . 18 
Argu iña rena , D . Caliste 55 
Aurrecoechea, D . Norberto 55 
Apalategui, D. Faustino . . , 12 
Azaldegui, D . Antonio. . 13 
Alday, D . Juan 44 
Aguirre-Miraraon, D José Manuel . . . 200 
Aguirrebengoa, D . Juan Maria. . 82 
Aurrecoechea, Viuda de D. Joaquin. . 36 
Ar t iz , D . Justo . . . • • • . . 150 
Aurrecoechea, D.a Carmen 12 
Aniversario fundado en la parroquial de Santa Maria Magda

lena de esta Ciudad por D.a Gabriela Lizarraga, patrono 
el Hospital de esta Ciudad 21 

Andueza y Migueltorena, D. Juan . . . . . . . . . . . . 12 
Amoedo y Bravo, D . Eduardo . . . . . . . . . . . . . . 78 
Aurrecoechea, D . ' M a r i a Purificación . . . . . . . . . . . 13 
Albizu, Viuda de Mercero, D . ' Celestina. 25 
Arrechea, D . Erancisco 44 
Alberdi y Aguirreurreta, D. Ignacio Maria 80 
Arizmendi y Goizueta, D . Robustiano 70 
Albisu y Ulanga, D. Sebastian . 93 
Aizpuru y Gaztelu, D . Joaquin 26 
Alzaga y Emparan, D.a María Casilda 21 
Arrieta y Magallanes, D.a Maria 20 
Alday y.Larrarte, D. Manuel 24 
Alberdi y Elosegui, D . Casimiro. . . . . . . . . . . . . 25 



ACCIONES 
Arena/a y Aguirrebengoa, D. Miguel . l-2 
A l iay y Urdampilleta, D.a Francisca, Viuda de Amzí i ien i i . . 2 ) 
Amigorena, D.a Josefa, Viuda de Urzainqui. . . . . . . . 25 
Blasco y Machimbarrena, Sres 90 
Blasco, D. José Antonio 33 
Bolla, D. Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Bnmet, D . Pedro . 9S . 
Brunet, ü . José Manuel. . . . . . - . . - 49 
Brunet, D. Francisco 300 
Brunet, D. Ramón 49 
Brunet, D.a Carolina 17 
Brunet, D." Gerónima 17 
Brunet, D.a María . . , . 21-
Berrningham y Echagüe , D . ' M a r í a . . . . . 24 
Bermin^ham y Goenaga, D. Ricardo. . . . . . . . . . . 18 
Brunet, D . 'Mar i a Josefa 35 
Brunet, D . ' Teresa 35 
Brunet, D. José y Francisco . . . . . . . . . . . . . . . 182 
Barcaiztegui y Manso, D.a Maria del Carmen Esperanza, 

D.a Maria del Pilar Isabel, D.a Maria de la Asunción Te
resa, D.a Maria Encarnación Eugenia y D. José Javier, 'A 
menores 61' , 

Bergareche y Ai'anguren, D. Juan . . . . . . 31'. 
Casa de Misericordia de Azpeitia . . . . . . . .' . . . . . "r43'. 
Churruca y Brunet, r ) . a María 48 , 
Ghurruca y Brunet, D.a Maria, como madre de los menores 

D. Manuel, JJ. Ramón y D.a María de P. Echagüe y Chu
rruca 'IG', 

Daraborenea y Gazcue, D. Blas 31 
Dut i lh , D. Juan Basilio 340 
Elosegui, D . Joaquín 30 
Errazu y ü rd ino la , D.a Guadalupe 33 
Elgarresta, D . Francisco 48 
Echkgüe y Churruca, D . Manuel, menor de edad. . . . . i 30 
Echagüe y Ghurruca, D . R a m ó n , menor de edad. . . . . . 29 
Echagüe y Churruca, D.a Maria Pilar, menor de edad . . . 80 
Echaide y Echeveste, D . Ignacio. . . . . . 13 
Echeveste y Arrazain, D.a Micaela Josefa 12 
El izarán y El izarán , D.a Francisca de Paula, menor de edad 21 
El izarán y Elizarán, D.a Maria Felicia, menor de edad. . . 21 
El izarán y Sarobe, D. Juan Maria . 12 
Elizarán y Sarobe, D . José Maria. . . . . . . . . . . . . 42 
Escoriaza y Echeandía , D . José E . de . . . . . . . . . . 18 
Frontera, D . Francisco 18 
Fuentecilla y González, D. Vicente 1^0 



ACCIONES 
Ooenaga, Viuda de Bermingham, D.a Dolores. . . . . . . 41 
Gordon, D . .Gregorio 30 
Güernes. D , Luis Diez de 54 
Gortari é Iturralde, D . Tomás 14 
Garbuno y Arizmendi, D.a Maria Cesárea Dionisia y D.a Jo

sefa Lucrecia Móuica, casadas respectivamente con D. Ra
món Londaiz y D. Francisco Lafarga 42 

Garmendia y Lasquibar, D. Martin 87 
Garayalde y Ezquiaga, D . Juan T o m á s de 45 
íh 'os y Muguerza, D . T o m á s ; 36 
Gros y Muguerza, D.a Agueda, casada con D . J . Iribas . . 10 
Goya y Odriozola, D . Ignacio 63 
Laí'ñtte, D.a Ursula Obineta, Viuda de 60 
Laffitte y Obineta, D . Alfredo Maria. 39 
Laffitte y Obineta, D . Juan Maria . . .. . . 39 
Lafñtte y Obineta, D. Vicente Maria . . . . . . . . . . . 39 
Lataillade, D . Nicolás Maria Enrique 83 
Lataillade, D . José Maria Anselmo. . . . . 83 
L a r r a ñ a g a y Galdos, D . José Manuel de. . 317 
Lizasoain y Minondo, D. Joaqu ín . . . . . . . . . . . . .. 30 
Lafarga y Gabieces, D . Francisco . 35 
L iza r r i tu r ry y Echarri , D . Manuel . . . 25 
León y Patto. D . Gersam . . . . 29 
L a r r a ñ a g a y Alberdi, D . José Antonio J5 
Londaiz y Arrieta, D.a Maria . . .. . . . . 12 
Londaiz y Arrieta, D.* Felicidad. ., . . . 12 
Lóigorri y Pereda, D . José Maria. . . . . . . 20 
M ichimbarrena, D.- Fermin .. .. . . .. .. . . .. v . . . . . 57 
Moyua, D. José • .• .- .- . . . . . .. . . . . . . . . 50 
Moyua, D. Juan Manuel de. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Mercader é hijos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Mercader y Minondo,. D. Luciano.. . . . . . . . . . . . . . 34 
Mercero, D.9 Maria Ana . . . . . . . 30 
Machimbarrena y Echave, D. José . . . .. . . . 12 
Minondo, Viuda de D. José Angel Lizasoain, D.a Maria Ana 23 
Mágica y Olascoaga, D / Fabiana, casada con D . Ignacio Vi l la r 40 
Manso, Viuda de D. Javier Barcaiztegui, D.a Maria del Car

men. . . . . . . . . ; i . . . ; . . . ' . • . ~. . . 51 
Montegui y Belaunzarán , Viuda de Camader, D.a Josefa . . 19 
Obineta, D. Nicasio H 36 
Olasagasti, D. Eustasio.. 225 
Osacar D . Atanasio 70 
Oa, D . Antonio de. 30 
Osacar y Urrut ia , D. Esteban 43 
Osacar y Maquirriain, D . Juan Ignacio . . . . . . . . . . 84 



ACCIONES 

Oyarzabal y Corta, D. SabM 81 
Osacar y Urn i t i a , D . León 36 
Oliden y ü lec ia , D . Gervasio. . 18 
Ostolaza, Viuda de Díaz, D.a Ignacia . . , 41 
Palacio, D. Antonio de 90 
Pedrera, Viada de D . Estanislao Pedrera, D.a María . . . . 22 
P. Provincial de las Escuelas Pias de Aragón 14 
Ripalda de Diaz, D.a Paula 19 
Rodr íguez Bueno y Brunet, D. José y D.a Cándida, menores 10 
Ripalda, Hijos de E 45 
Rodr íguez y Echever r ía , D.a Guadalupe, menor de edad. . 11 
Rodríguez y Echeverr ía , D , ' María Juncal, menor de edad . 11 
Rodr íguez y Echeverr ía , D. Román , menor de edad . . . . 11 
Santesteban y Lasquibar, D. Ignacio 25 
Samperio y Olasagasti, D. Matías 51 
Saralegui y Larrumbi.de, D . José 68 
Tabuyo, D. [guació 30 
Tuton, D . Fe rnán lo 74 
Urzainqui y Amigorena, D.a Mercedes 17 
Urquiola y Echaniz, D.a Julia 11 
Urzainqui y Amigorena, D.a María Josefa 17 
Jbero, D. José Angel 49 
Ibero y Alcain, D . Javier 90 
Ibar, D.a Cándida 55 
Insausti y Arregui , D . Agus t ín . 10 
Irastorza, D. José 10 
Irazabal, D . Manuel 45 
Iribas y Gorospe, D . Juan 18 
Isasa é Ibarburu, D.a Juana 10 
Iraeía y Artola, D . Eustaquio 12 
Iturbe y Toledochipí, D . Remigio 20 

ACCIONES I N A L I E N A B L E S . 
Aniversario fundado en la parroquial de Santa María Magda

lena de San Sebastian por D.a Gabriela Lizarraga.--Pa
trono el Hospital de esta Ciudad 16 

Vínculo de Moyua.—Poseedor D . Juan Manuel Moyua. . . 16 
Vinculo fundado por D.a María Josefa de Elizalde, poseedor 

D . Joaquín de Aizpuru y Gaztelu . . 11 

San Sebastian 31 de Diciembre de 1883. 

V.0 B.0 . . . 
EL DIRECTOR, EL INTERVENTOR, 

¿Manuel de Jrazahal, Rafael Xapia, 


